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SANTA FE, 19 de junio de 2017.- 

 VISTO que en la 7ma. Sesión, de fecha  05 de junio de 2017, el Consejo Directivo 

de la Facultad  propuso expedirse sobre la falta de acuerdo paritario entre las autoridades 

del gobierno nacional y los docentes universitarios que afecta significativamente el devenir 

del sistema universitario público, y 

CONSIDERANDO: 

QUE el Consejo Superior de la Universidad, en la Sesión de fecha 08 de junio de 

2017,  emitió una declaración sobre el mencionado conflicto;  

POR ELLO, y teniendo en cuenta el tratamiento dado por las Comisiones 
Permanentes del Cuerpo;  

EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Declara: 

ARTÍCULO 1º.- Hacer propia la declaración del Consejo Superior de la Universidad  y  

manifestar “ante su comunidad educativa y la ciudadanía en general, su preocupación ante 

el conflicto generado ante la falta de acuerdo en el marco de la paritaria docente. Situación 

que, como es de público conocimiento, se ha agravado en los últimos meses. La no 

resolución del conflicto docente impacta en todas las actividades sustantivas de la 

Universidad: la enseñanza, la investigación y la extensión. Cabe mencionar, que la 

modalidad de las medidas de fuerza que se vienen realizando afectan el normal desarrollo 

del calendario académico, perjudicando especialmente el dictado de clases y en 

consecuencia, los procesos de enseñanza y aprendizaje.  

Asimismo, se quiere expresar que esta preocupación es un punto de coincidencia y 

consenso genuino de la pluralidad y diversidad de voces que componen el Consejo 

Directivo. Y desde este órgano colegiado, se insta a las partes comprometidas en el 

conflicto, gobierno y docentes, a profundizar en el diálogo e instrumentar las estrategias 

necesarias para dar una solución inmediata a esta situación." 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase. Tomen nota las Secretarías de Gestión. Cumplido, archívese. 
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